
  

LUST 33 
“MOVIMIENTOS Y CANALES DE UNES S.A ON 

ef
 

CONSTRUCANAL” 

Guayaquil, febrero 21 del 2019 PV” 

Señor , 
RENE LAUTARO VILLACIS CARREÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, le comunico que en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de MOVIMIENTOS Y CANALES DE CONSTRUCCIONES S.A. 

CONSTRUCANAL, celebrada el dia de hoy, resolvió reelegiro” PRESIDENTE de la 
compañía por el lapso de 5 años con las atribuciones y deberes que le confiere el 

Estatuto Social, O /<2— 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde reemplazar al Gerente General de 
la compañía en caso de falta temporal o permanente; así como también las demás 
atribuciones constantes en el artículo vigésimo cuarto del Estatuto Social, 

MOVIMIENTOS Y CANALES DE CONSTRUCCIONES S.A. CONSTRUCANAL se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaría TRIGESIMA del Cantón Guayaquil el 
10 de enero del 2012 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de 
enero del 2012. 

Sírvase dar su Aceptación 
Cordialmente, 
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| INSCRIPCIÓN CONSTAN 
k ARO EN HOJA DE SEGURIDAD 
EMERCA! ASANTE ADJUNTA        



7 + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17. 637 - 
FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2019 | 
HORA DE REPERTORIO:11:09 

    

En cumplimiento con lo dispuesto e en la ley, el Registrador Mercantil. del . NN o . . 
-Cantón Guayaquil, ha inscrito lo, sigujente: e ES 

1:--Con: fecha diecisiete de: Abril del dos: mil. diecinueve queda inscrito el ' 

- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía: MOVIMIENTOS.. " 

o. - Y CANALES DE CONSTRUCCIONES S.A. CONSTRUCANAL, a Z 

favor de RENE LAUTARO VILLACIS CARREÑO, de fojas 17. 316 a a + 
17. 319, Registro de Nombramientos: número 4.943, . : 
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1 a o. : 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lá o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. l É - . . 
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